
                                                                                         
                                        

                                              

    
                                                                                                                       

         

           

        

        

       

      

        

       

           

   

       

    

         

           

     

     

    

     

          

     

    

        

MINISTERIO DE HACIENDA Y Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el


ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ingreso en el Cuerpo Superior de Gestión Catastral


MADRID, 16 de diciembre 2014 

PRIMER EJERCICIO (ASPIRANTES FORMA DE ACCESO LETRA L Y R) 

1.- Fuentes del Derecho Comunitario: El derecho originario y el Derecho derivado. 

2.- La reforma de la Constitución Española de 1978. 

3.- La motivación, notificación y publicación de los actos Administrativos. 

4.- Supuestos legales de nulidad de pleno derecho. 

5.- Los principios generales del procedimiento administrativo. 

6.- Recurso extraordinario de revisión. Objeto y plazos. Resolución. 

7.- Prerrogativas de la Administración en los contratos administrativos. 

8.-Defina bienes de dominio público y bienes de dominio privado. Principios de 

inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad. 

9.- La Administración Consultiva: El Consejo de Estado. 

10.- Organismos Públicos: organismos autónomos y entidades públicas empresariales. 

11.- Enumere los principales derechos reales regulados por la legislación española. 

12.- La teoría del título y el modo en la adquisición del dominio. 

13.- Clases de comunidades de bienes. 

14.- El principio de legitimación registral. 

15.- Valor probatorio de los documentos privados. 

16.- Concepto y caracteres del contrato de compraventa. 

17.- Requisitos de la aceptación de herencia a beneficio de inventario. 

18.- Capacidad para ser empresario individual 

19.- Clases de sociedades mercantiles. 

20.- Efectos de la declaración del concurso sobre los contratos. 


